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1. De fojas 25/33, obra la demanda de anulación de laudo arbitral de fecha 02

de mayo de 2012 interpuesta por la Procuraduría Pública Especializada en

suntos de la Policía Nacional del Perú, planteando como pretensión principal

ue el órgano jurisdiccional declare NULO el LAUDOARBITRALcontenido en

a Resolución s/n de fecha 12 de enero de 2012 obrante copias certificadas

insertadas de fojas 79/82 del expediente arbitral, inv Jo do como causal de
I
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anulación la contenida en el numeral

Legislativo No, 1071 así como en

,J <'"r .},.. ,.C \
Uf/¡/'
, .

b) inciso 1 del artículo 63 del Decréto

I d' t I 12 D' ,.Lo lspues o en a va, Isposlclon

Complementaria del Decreto Legislativo No, 1071

2, Mediante resolución No, 01 de fecha 04 de junio de 2012 obrante de fojas

34/36 se resuelve admitir a trámite el recurso de anuloción de loudo arbitral y

sforre traslad~ a ~,a"p~~rte ~emandada Empresa de Transportes Tours El

f(.azareno SCRL., el. 'cual 'm~diantit escrito de fojas 131/138 contradice la
, ,

,:!"" ~ •••

demanda alegando que: , ' . •
.. -v~ ..(1 •

..lA'::>,al •- .
(i) El proceso arbitral no se ha llevado ina~dita parte, no se ha dejado de

notificar al demandado arbitral ya que la XI Dirección Territorial de la
0\ 'l' ' . ."

Policía Nacional del Perú~ Arequipa (XItí¡~tepol) no sólo fue notificada
,.~ '

sino que incluso a contestado' la demanda ~omo defensa técnica

patrocinada por su abogado e incluso a participado en la audiencia de

instalación del arbitraje del día 08 de agosto de 2011, habiendo sido

notificado con el laudo arbitral el 19 de enero de 2012. Señala que la

parte demandada es la XI Dirtepol no su Procurador Público.

PODER J

(ii) Señala que la Función de la Procuraduría está sustentada en crear un

representante para las instituciones públicas que sean demandadas a

efectos de poder actuar, pero en ninguna parte del Decreto Legislativo

1068 se dice que la propia entidad a través de sus representantes de

tltución no pueda actuar de modo propio y ejercer su propia defensa,

simismo aduce que no habría forma que el Procurador pudiera ejercer

ensa ya que este habría realizado fuera de sus funciones y en un

fuero que no está autorizado,
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Interviniendo como ponente, el Señor Juez Superior Hurtado Reyes; y:

r,'

3.

v .
'A' .';{ \

(iii) Así señala el demandado que el colegiado debe considerar que ltlj//.;
presente pretensión de nulidad no está dentro de los parámetros der /

admisibilidad que el artículo 64 inciso 1 de la Ley General de Arbitraje

establece por lo que al no haberse interpuesto dentro de los 20 días de

notificado el laudo arbitral, debió de plano el colegiado declarar la

improcedencia de la demanda. Señala también que existe una falta de

representación de la procuraduría al no existir dentro del ROF del

MINITE~ 'ÍJ_1ci'pr'oc~raauría"espeGializaaapara asuntos de la PNP, la cual
. ~ ) 1, .•. - .•

debió ser advertida al, momento que se presentó el escrito de fecha 11

de setiembf'lfd~ '2012, lo que-determina que la demanda sea declarada
J/J.~:'-¡Uf~, P - ,

improcedente por falta de representación. .."
• ,.

,tJ f... l •. ' ..J .~ •• , .. \''-
Habiéndose llevado a cabo la vist~. ~e ~.' c"ausa según consta del acta

correspondiente, conforme al trámite de ley, -los autos se encuentran

expeditos para ser resueltos.

CONSIDERANDO:

3

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Decreto

Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje: "1. Contra el laudo sólo podrá

. ter ponerse ,recurso de anulación. Este recurso constituye la única vía de

,lpugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales

axativamente establecidas en el artículo 63, estableciéndose adicionalmente los

Disposición Comple entaria del Decreto

Legislativo en comento, que dispone: "Paralos efectos d t dispuesto en el inciso

I



l.

citar a 'Caivanol qUien refiere:
" f'.3~ r: "b .. ", •

Sobre~r particular, es pertinente
" .

SEGUNDO:

"Cabe aclarar que Ioe.impugnaciónpor nulidad (...) lo que .p'rocura es invalidar el
.• _-..,j,.;"-- •• ~ '1 •

pronunciamiento ar~¡'t'~~Hfor carécer de los requisitos' que la legislación impone, y

en consecuencia, los medios de impugnación no resultan ....én principio - disponibles

por las partes al fundarse en cues.tiones de, orden público (...) se controla el
. .. .~~'" •.. ~- ~

cumplimiento de los recaudos legales, sin entrar_ a valorar el acierto o desacierto....•-
de la decisión ...•.Esto significa también, como señala Boza que, "C) las

determinaciones del árbitro tanto en cuanto a los hechos materia de la

~\'>1'- ,

2 d,ladi,al, 5"d,1Códl,aPcausalCM"I'ad_l, soMt;,mi, q~ ,1",~sa {, '
¡,

anulación del lauda es una vía específica e idónea para proteger cualquier derecho") ,./
I

constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo':

resultando de la resolución de dicho recurso que se declare la validez o la nulidad

der laudo, encontrándose prohibido pronunciarse" sobre el fondo de la

f)fntroversia sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios,

1/ motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.,!

i

•

controversia como a la interpretación que haga el Derecho aplicable y las

conclusiones jurídicas a las que llegue, por más erradas que éstas pudieran estar,

son inamovibles. La tarea de la Corte se limita, pues, a revisar la forma más no el

fondo del asunto (...)" (resaltados agregados). Coligiéndose, que ello responde al

hecho que el arbitraje reposa en la voluntad de las partes, a través de la cual

éstas eligen renunciar a la tutela que brinda el Estado por medio del Poder

udicial y se someten a este medio alternativo de solución de conflictos por el

tiene la' libertad de establecer el procedimiento que consideren más

. ropiado, dentro de los límites que representa el respeto de determinados

derecos fundamentales de carácter personal; es decir, que la decisión de acudir

1ROl)uc, J. Cai\'ílllO, "Lo!' Laudos Arhitrale!')'!'u Impugnación por Nulidad" - En Juris.'u cncin Argentina, N° 5869, 2,

de Febrero de 1994. Pág. 10.
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• I ~b "

o dt' m,dioo":,"ot"o 'm,octo,1""do d, o"' '.el, d, ""1,, dtObi"",¿J: ,V '
por el Tribunal a las que las partes han prestado su aprobación. y que. a su vez.!~.c~í
implica asumir riesgos que derivan de la fiabilidad humana y la existencia de una I

I

sola instancia.

/RCERO: A mayor abundamiento, el artículo 3° del Decreto Legislativo N°1071,

presupone una protec,cián .al arbitraje frente a toda clase de interferencias que de

manera directa o Indirecta pretenda impedir el inicio de las actuaciones arbitrales

o suspender su trá~ite: De:esta manera, cualquier cuestionamiento a las decisiones

o actuaciones de los órbit'ros sólo procede una vez emitido el laudo mediante

recurso de anulación, cuando los árbitros han concluido sus funciones, el control

jurisdiccional se mantiene, pero se orienta a un control ex post del laudo y no a

un control ex ante del laudo que frene u obstruya el desarrollo del arbitraje.

on ello se libera al arbitraje de trabas durante ,su tramitación, pero respetando la

facultad del sistema judicial de velar por el cumplimiento de la Ley y el derecho de

)efensa de las partes.

',il,

.:.J I, I

"

CUARTO: En el caso que nos ocupa, el Procurador Público Especializado en Asuntos

de la Policía Nacional del Perú postula su recurso sustentándose en lo dispuesto por

Artículo 63 inciso 1 numeral b del Decreto Legislativo N°1071, en consecuencia, ..El

laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y

pruebe que unade laspartes.'
t._No ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de

s actuaciones arbitrales, o
2. No ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos", por

anta no ha participado la Procuraduría Pública de la Policía Nacional del Perú, a

pesar que la Policía Nacional del Perú -XI Dirección erritorial de Policía -

~I I

.. -1'
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I . ). 0'6
Arequipa se encontraba como demandada, por lo que su defensa debió ser ejer¿JV ~

por su Procurador correspondiente, lo que no sucedió en caso de autos. f I
\ \

egislativo No. 1071, resulta conveniente precisar que uno de los principales

componentes del derecho al debido proceso lo constituye el derecho de defensa,
• \ l "1_ 'JI r: ,. ~ '.

por el cual se garant.jza ,a. las partes la posibilidad dé ejercitar una defensa. . -
:' ' .•..adecuada de sus derechós -e intereses, dentro de cualquier proceso o

procedimiento en el q~e:~llos.sean discutidbs 'con la'posibilidad de modificarlos. De
...•h •.•••••.7'\.) _ , •...••

ningún modo podría ser ajeno al proceso arbitral, pues las características propias
'.~". . . ,.

de éste último no colisionan en nad'1. con él, ni tampoco podría sostenerse
"".tW-,..... ~jfl •

válidamente que, al someterslf Q'::léi'jurisdicción arbitral, 195partes renuncien o
. "'~ ,- - '.

er judiquen de alguna forma su derecho a poder ejércer una defensa adecuada de

sus intereses dentro del proceso en el cual se debatirán los mismos.

QUrNTO: En estos términos, habiendo sido invocada por la recurrente la causal de

a ~ación de laudo contenido en el literal b del inciso 1 del artículo 63 del Decreto

pues la XI -

presentada por su

al del Perú durante el desarrollo del proceso

Dirección Territorial de Policía - Arequipa (XI-DIRTEPOL)

SEXTO: Estando a lo expuesto, se advierte de la revisión del expediente arbitral

que como acompañado se tiene a la vista que a fojas 2/4 obra la demanda arbitral

mediante la cual Transportes Tours El Nazareno SRL solicita iniciar el proceso

arbitral contra la XI - Dirección Territorial de Policía - Arequipa (XI-DIRTEPOL),

solicitando que se inicie los trámites de arbitraje a efectos de que el demandado

cumpla con pagar la suma de SI. 226.097.00 Nuevos Soles más los intereses

compensatorios y moratorias, costas y costos del proceso. Considerando que el

derecho de defensa es la capacidad de oponerse y formular contradicción respecto

a un hecho imputado, este Colegiado no advierte vulneración alguna al derecho

e defensa del Procurador Público Es ecializado en de la Policía



, ,

mencionada debió utilizar lós canalés internos para permitir la defensa a través del

procurador correspondiente o comunicarlo al árbitro para que se tomen las

pledidas necesarias en el transcurso "del proceso, 'Iscual obviamente no ocurrió,
, , ~

siendo que ~n el presente caso la defensa 'dé,lá institución demandada estuvo

garantizada ya que fue válidamente realizada por el Director de la XI-DIRTEPOL

nombrado por Resolución Suprema, debiéndose tener presente lo expuesto en el

segundo párrafo del artículo 7 del CódigoProcesal Constitucional.

\1f6
\~

Director don Eusebio José Félix Murga ha eJercldo- Sin restricción alguna-luÓ; -:;

derecho no sólo a contestar la demanda ( véase escrito de fecha 18 de noviembre')!" <'
, \

d~ 2010 obrante a fojas 25/28 del expediente arbitral que como acompañado se:

~iene a la vista) sino también a intervenido mediante su representante Sr. FreddyI Javier Zegarra Black en la audiencia de instalación, conciliación, saneamiento y

determinación de puntos controvertidos, dando su conformidad y aceptación de la

misma al haber suscrito dicho documento', por lo que el derecho de defensa ha

sido efectuado por la propia entidad con la que se celebró el contrato que dio lugar

al proceso arbitrales decir éo~'la XI-DIRTEPOL AREQUIPA, y de haber sido

necesario emplazar "al Prócurador Públ¡'co respectivo, la institución policial ya

sÉTIMO: En este orden de ideas, debemos señalar que para identificar si existe o

no los defectos invocados y establecidos en literal b) inciso 1 del artículo 63 del

Decreto Legislativo N°1071 (no haberse notificado al Procurador Público

Especializado en Asuntos de la Policía Nacional del Perú), es preciso aplicar al

"principio de convalidación" por el cual, la actividad procedimental realizada en

cualquier proceso o procedimiento debe quedar inalterable si la parte afectada con

el error en esta actividad actúa o' asume una conducta con la que convalida lo

r alizado, dejando transcurrir los plazos para su cuestionamiento; principio que

er considerado en el presente caso para desesti ar este extremo del

,

2 Según se deja constancia en el Acta Arbitral de fojas 62/63
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recurso; por cuanto es de verse del proceso arbitral que nunca se cuestionó e~l
• '1 j

sede arbitral (primera oportunidad), los defectos que ahora mencionan, tampoco (//

se planteó recurso de reconsideración contra ninguna resolución arbitral ! \
r lacionada, situación que implícitamente supone la convalidación tácito del

defecto de notificación que hoy se alega, no siendo atendible el argumento que ello

hoyo producido indefensión, pues desde el acta de instalación aparece debidamente

notificado lo demandado XI-Dirección Territorial de Policía - Arequipo (XI-

DIRTEPOL); rozón por 10cLlol, en sede arbitral aparece o fojas 25 y siguientes lo
" .'

contestación de lo' demandó por porte.de Eusebio José Félix Murgo- Director de lo,. .

XI-DIRTEPOL -AREQUIPA, donde además resonoce lo deudo contraído,

sometiéndose 01 trámite- arbitral respectivo. Por otro lodo, tampoco aparece

limitación alguno 01 derecho para proponer o exponer reclamos posteriores, los

cuales debieron sujetarse a los reglas "del -arbitraje establecidas en la
.' , '

r lo expuesto;

OCTAVO: Finalmente, precisamos que el conocimiento de una causal de nulidad,

debe ser resuelta por el órgano jurisdiccional de modo restrictivo, pronunciándose

exclusivamente sobre la causal invocada expresamente por el demandante en su

recurso, en armonía con el principio dispositivo, informador de este proceso (con

la sola excepción de lo dispuesto por la última parte del inciso 3, del mismo

tículo), y sin entrar a evaluar el fondo de lo resuelto en el laudo.3

instalación, garantizándose con ello su derecho a la defensa. Por lo dicho, no existe

¡?vUlneraCión del derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva y del Derecho al Debido

roceso.

I

J
3 Tratándose de los causales previstas en los incisos d. y e. del numeral 1 de este artículo, Ja anulación afectará

solamente a las materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de arbitraje "empre que puedan separarse

de Jas demás; en caso contrario, lo anulación será total. Asimismo, la causal pr vi ta en el inciso e podrá ser

apreciada de oficio por lo ICorte Superior que conoce del recurso de anulación ..

8
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DECISIÓN: ~

o
\ /

(j,~
ú'

Declararon INFUNDADA la demanda de anulación de laudo arbitral presentada de

fojas 25 a 33; interpuesta por la Procuraduría Pública Especializada en Asuntos de

la Policía Nacional del Perú; en consecuencia VÁLIDOel Laudo Arbitral de derecho

contenido en resolución s/n de fecha 12 de enero de 2012 obrante de fojas 079 a

082 del expediente arbitral.

t!

, .1O~ '" '.. ..
JAL~ JU\. .

.~r/í:' /f/
,;'

OSSELL MERCADO .ctJJ')
;:.... 11~T]~

.e::.~~

o,co .. ,'"
1'Iti\()o CAS AÑEDA

•

.J-

MHR/lgl

....';.-.i'~

,.' ..
:',.•I~~'~.J~:

9

EL SECRETARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE EL VOTO
D SEÑOR JUEZ SUPERIOR LAMA MORE ES COMO SIGUE:

PRIME O: Que, con el expediente arbitral acompañado en noventa y un fojas; es

materia e autos el Recurso de Anulación interpuesto contra el Laudo Arbitral de fecha

doce de enero d,el dos mil doce, corriente de fojas setenta y nueve a och,enta y dos del

expe 'ente arbitral, con el argumento 'de que no se ha emplazado, notificado ni ha

icipado dentro del proceso arbitral la Procuraduria Pública Especializada a cargo

e los asuntos de la Policía Nacional del Perú, pese a encontrarse como parte

mandada a la Policía Nacional del Perú - XI Dirección rritorial de Policía -



Arequipa (XI DIRTEPOL), vulnerandose lo establecido en el articulo

Constitución Política del Estado, entre otras normas de rango legal;

SEGUNDO: Que, conforme lo establece el artículo 62 del Decreto Legislativo que

Norma el Arbitraje -Decreto Legislativo N" 1071-, el Recurso de Anulación tiene por

objeto revisar la validez del laudo arbitral, encontrandose "prohibido bajo

responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido

de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el

Tribunal", esto es que el Juez se encuentra limitado a revisar la forma mas no el fondo

de la materia sometida a arbitraje, .' . -..,. .
,

TERCERO: Que, e""n- tal sentido, el objeto de este recurso no es el de revisar el

contenido del laudo en cuanto al fondo de ,lo decidido por los arbitras, sino controlar
.' ""'0 •••.• ' • .

que estos hayan daoóJ,cümplimiénto a determinados recaudos que la ley ha

iderado indispensables para el buen funcionamiento ,del arbitraje; asi, para

resol l' la nulidad de un laudo a~~itral carecen de eficacia los argumentos

ados a demostrar su injustiCi~,j'comoseñala eh.oerón Giraldez: "",el recurso

ción no es una' instancia más en la ~ue~ haya d~ examinar el fondo del

asunt , sino una vía para comprobar que el laudo no va contra el orden público y se

aju a a los puntos sometidos a decisión arbitral y a las normas básicas por las que se

rige la institución ,6, Constituyéndose de esta manera en un mecanismo de defensa de

derechos constitucionales afectados en el curso del arbitraje o con el laud06,

C ARTO: Que, en el caso que nos ocupa, el demandante pretende la anulación del

Lau ~ Arbitral indicado en el considerando primero, sustentado este Recurso en la

causal contenida en el inciso 1) literal b) del articulo 63 del Decreto Legislativo N"

1071; argumentando para tal fin lo siguiente: i) Una de las partes no ha sido

debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de las actuaciones

arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos; en

<1Roque J. Cai\'lIllo. "Negociación. ("onciliaóim y Arhitraje ", Apenae. Lima. 1998. p. 304.

~Ana María Chonón Ciiráldcz. "Los rr¡lIcliJios Procesa/es en el Arbitraje ". Bosch. Bar dO! a. 2000. p. 211.

'Nul11ero 17 de la Sentencia del Trihunal (',,,,,titueiona1 EXI', N" OOOI42-2011-I'ArrC 1M 'r
." PODER (CI):\L
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1/;, ,

razón de que la Procuraduria Pública de la Policia Nacional del Perú no ha participad~1 ,., "
,'-

en el arbitraje a pesar que la XI Dirección Territorial de Policia - Arequipa (XII'

DIRTEPOL) se encontraba como demandada; y, ii) La Procuraduria no ha podido

ejercitar una defensa adecuada de los derechos e intereses del Estado:

vulnerándose de este modo el articulo 47 de la Constitución Política del Estado,

Decreto Legislativo N° 1068 Y el D,S, 017-2008-JUS,

QUINTO: Que, respecto del asunto materia de demanda, es de indicar primeramente

que el arbitraje constituye un mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante

el cual un tercero imparcial emite un veredicto vinculante y obligatorio sobre dos

pretensiones controvertidas, Como señala Roque Caivan07
, se trata de un mecanismo

tipicamente adversarial, c'uya estructura es básicamente la de un litigio, siendo el rol

del árbitro similar al de un Juez: las partes se presentan al arbitraje, prueban los

hechos, formulan alegatos y el árbitro resuelve, ostentado su decisión el mismo valor

de una sentencia con calidad de cosa 'juzgada, conforme lo dispone el inciso 2) del

iculo 59 del Decreto Legislativo N' 1071; de ahi que el Tribunal Constitucional, en

sen encia expedida en el proceso N° 6167-2005-HC, le haya otorgado la calidad de un

órga o jurisdiccional de carácter constitucional, al establecer que no se trata del

ejerci io de un poder sujeto exclusivamente al derecho privado, sino que forma parte

ial del orden público constitucional, cuyo origen y límites se haya previsto en el

a . ulo 139° de la Constitución Política del Estado; en tal sentido pues, la jurisdicción

arbitral se erige como institución constitucional encargada de administrar justicia, con

s mismos derechos y principios de la función jurisdiccional previstos en el articulo

1 9° de la propia Constitución,

SE irO: Que, uno de tales derechos a proteger de manera esencial, es el derecho

de defensa, materializado no solo en la alegación, prueba y debida notificación a las

partes durante el proceso, sino además en la verificación del adecuado ejercicio de

quien ejerce la defensa en calidad de representante, especialmente tratándose de un

organismo del Estado; de ahi que el árbitro en su calidad de director, debe verificar y

determinar si la persona que ante ellos se presenta es quien por mandato imperativo

de la ley le corresponde ejercer la defensa.

7 Roque J. Caivano. "iVegociaciól1. C{Jflciliaciún y A,.hilrqje " Apenar. Lima. 1998. p. 3 ss

;
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SETIMO: Que, en el presente caso, de la revisión

\'f)~
{?~

, l-
" v.17

del expediente arbitral, se

)

_lIiIiliiS•••••-=oo.

advierte el libramiento de oficios o notificaciones únicamente a la XI Dirección

Territorial de Policia de Arequipa - XI DIRTEPOL Arequipa; entidad que como es de

verse de fojas veinticinco a veintiocho del citado expediente, se apersonó y contestó

la demanda, en primer orden, a través del Director de la XI DIRTEPOL Arequipa,

Eusebio José Felix Murga, al amparo de Resolución Suprema N° 002.2010.IN que lo

designa en el cargo; siendo que luego, a fojas cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco,

se tiene el apersonamiento del nuevo Director de la XI DIRTEPOL Arequipa, Carlos

Mateo I Tueros, designación que, ,se, acredita con el Oficio N° 184.2011.XI
.~ .;;.'l:' •.•• t' _'~ 'rl. •.• -~, . ,...". '

DITERPOLlOFAD/UNECOl'remitido 'por el' Jefe (é) UNECO :- XI DITERPOL, Sub.
v-' . ~

Oficial Superior PNP ROCtrig'uez 'Delgado quien comunicá dicho nombramiento;

habiéndose en ese mism~~b7g délegado facultadesd~ 'representación a favor del
JA.o"tJCl,. • :1'-.'

Jefe de la Oficina de Administración XI DITERPOL, Coronel PNP Fredy Javier

Zegarra Black, quien se apersonó al proceso arbitral a fojas cincuenta y cinco, y del, " '

J e de la Unidad de LogisticaIXl~DITE~RPOL, Comandante PNP José Fernando
i 'I" ...,~,

Espi oza Fernández; conforme a lo detallado, no se":ádvierte que el Procurador,
o haya intervenido en dicho proceso arbitral.

de la evaluación referida anteriormente, debe mencionarse que si

bie , la Policia Nacional del Perú es una institución del Estado Peruano, resultando

r ende aplicable el articulo 22 del Decreto Legislativo N' 1068, que señala que los

Procuradores Públicos tienen como función representar y defender jurídicamente al

tado en los temas que conciernen a la entidad de la cual dependen

norma concordante con el artículo 47° de nuestra Constitución

Poli ica que señala: "La defensa de los intereses del Estado está a cargo de los

Proc~adores Públicos conforme a ley, (. .. )"; sin embargo, también es innegable que la

Procuraduría Pública encargada de los Asuntos de la Policia Nacional del Perú, no

cumplió a cabalidad con el presupuesto contemplado en el inciso 2) del artículo 63 del

acotado Decreto Legislativo, consistente en efectuar reclamo expreso ante el tribunal

arbitral -en este caso ante el árbitro-,

NOVENO: Que, efectivamente tal vulneración al efensa del Estado

debió ser oportunamente alegado por el Procurador Públi o ,te el propio arbitro
PODER 'U }lCIAL
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úniCO, por tratarse de un supuesto previsto en el literal b) de InCISO1) del articul 63c' ,'o /
del decreto legislativo 1071; pues tal causal solo procede cuando haya sido objeto de .

reclamo expreso en su momento ante el Tribunal arbitral por la parte afectada y

fueron desestimadas; en el presente caso el Procurador Público no formuló reclamo

.alguno ante el mencionado árbitro luego de tomar certero conocimiento de la

existencia del laudo arbitral materia de impugnación.

Si bien se advierte a fojas 0088 del expediente arbitral, que en copia corre como

acompañado, el Procurador Público presentó escrito ante la Dirección de Arbitraje

Administrativo del OSCE, con fecha 03 de mayo de 2012, no obstante de su texto no

se aprecia que haya formulado algún reclamo, habiéndose limitado a informar acerca

de la presentación de una demanda de anulación de laudo arbitral el día 12 de enero

de 2012, esto es cuatro me'ses antes; por laque la demanda deviene en

improcedente por adolecer de la falta de un requisito expresamente previsto en la

ley, esto es, la ausencia de reclamo oportuno ante el propio árbitro único.

DE IMO: Por tales razones expuestas en los considerandos que anteceden, en

esp cial el consignado en el Noveno fundamento que antecede, el suscrito se aparta

de ronunciamientos anteriores expedidos en cásos similares al presente, conforme

la prevé el artículo 22 del TUO de la LOPJ.

r tales razones y de conformidad con las disposiciones legales citadas, en especial

el i ciso 2) del articulo 63 del decreto legislativo N" 1071, MI VOTO es por que: a) se

decl e IMPROCEDENTE el Recurso de Anulación formulado mediante escrito

corrien e de fojas veinte y cinco a treinta y tres; b) VALIDO Laudo Arbitral de Derecho

de fecha doce de enero del dos mil doce, corriente de fojas setenta y nueve a ochenta

y dos del expediente arbitral, cuya decisión es: i) Existe incumplimiento de parte de la

demandada, por lo que ordena el pago de SI 226 097.00 (doscientos veintiséis mil

noventa y siete soles) a favor del demandante; ii) El pago de intereses moratorias, así

como costos y costas a favor del demandanfe; y, iii) No procede ago de intereses

compensatorios; en los seguidos por PROCURADURíA PÚBLI A PECIALlZADA

EN ASUNTOS DE LA POLIcíA NACIONAL DEL PERÚ MPRESA DE

. , . - .
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CORrE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
PRIMERA SALA CIVIL SUPERIOR SUBESPECIALIZADA.

EN MATERIA COMERCIAL

SS. LAMA MORE
ROSSELL MERCADO
HURTADO REYES

EXPEDIENTE W: 00092-2012-67

RESOLUCiÓN NÚMERO DIECIOCHO
Miraflores, diecisiete de diciembre
De dos mil trece.-

Dado cuenta en la fecha con la razón que antecede y ei

Oficio cursado por ,la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la. '. - .

República; y, ATENDIENDO: PRIMERO.- Que la'Sala Civil de la Corte Suprema de., ,(" .
Justicia de la República, dev'uelve el expediente judicial, adjuntando en copia

certificada, la ejecutoria'supre~,¡;¡_ de fecha veintiocho de octubre del año en curso,

obrante de fojas 218 a 219, mediante la cual declaró improcedente el recurso de

casación interpuesto por el Procurador Público a cargo de los asuntos jurídicos del
, '.

Ministerio del Interior, contra la resolución número dieciséis, 'de fecha catorce de
~ " l.

junio de dos mil trece, obrante de fojas 172 a 185; por lo que siendo así se deberá

tener por devuelto los actuados. SEGUNDO.- Que, en consecuencia, al no existir

más trámite que efectuarse y sobre todo en atención al estadio procesal, la presente

causa deberá archivarse definitivamente. TERCERO.- Que, de otro lado, al haber

culminado definitivamente el proceso, se deberá devolver el expediente arbitral

generador de la presente causa. Por las consideraciones antes expuestas

DISPUSIERON:

1).-TENER POR DEVUELTO el presente expediente judicial; ji
2).-ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el proceso;

3).-ORDEN Ra-la_Secretaría de esta Sala Superior proceda a la DEVOLUCI~ del

EXPEDI .NTE A~RAL generador del p. sente pr eso, a la in titución

arbitral c respondiente.)otificándose y, ficiá dos .- m~
v.

\
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